
Tres. Los beneficios relativos a la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables 
a partir del primer despacho provisional que conceda la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo 
con lo previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda .de 4 de 
marzo de 1976, todo ello sin perjuicio de las posibles modifica
ciones que pueda requerir lá entrada en vigor del Tratado de 
Adhesión de España a las Comunidades Europeas.

Cuatro. La preferencia en la obtención de crédito oficial 
se aplicará en defecto de otras fuentas de financiación y de 
acuerdo con las reglas y condiciones actualmente establecidas 
o que en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cinco. El beneficio de expropiación forzosa se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuarto.—De acuerdo con lo establecido en el apartado 6 del 
artículo 11 del Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, se notifi
cará a las Empresas beneficiarías, a través de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía que corres
ponda, la resolución en que se especifiquen los beneficios ob- 
tuniclos y se establezcan las condiciones generales y especiales 
a que aquéllas deberán someterse en la ejecución de las ins
talaciones proyectadas, así como los plazos en que deberán ser 
iniciadas y concluidas las mismas.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.
limo. Sr. Secretario general Técnico.

ANEXO QUE SE CITA
Clasificación de las solicitudes presentadas para la concesión de beneficios correspondientes a su instalación en polígonos de

preferente localización industrial

Número
expediente

Empresa Actividad Localidad Grupo de beneficios

A-l Madersax, S. L. Fabricación de parqué flotante
de madera Carretera Ocaña-Alicante, kiló-

metro 367 Hm. 6, de Sax (Ali
cante) B, 10 % de subvención.

MU-3 Hero España, S. A. Fabricación y venta de conser-
vas alimentarias Término municipal de Alcanta-

rilla (Murcia) ................ ... A, 7 % de subvención.
MU-4 M. X. E., S. A. Producción de paneles solares Polígono -Oeste», en El Palmar

(Murcia) A, .22 % de subvención.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO
4313 ORDEN de 19 de enero de 1982 por la que se 

autoriza a la firma «Envases del Vallés, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de poliestireno en granza y 
la exportación de planchas de poliestireno en rollos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Envases del Vallés, Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de poliestireno en granza, 
y la exportación de planchas de poliestireno en rollos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Envases del Vallé6, S. A.», con domi
cilio en Ronda Femando Puig, 12 Gerona, y número de iden
tificación fiscal A-08-27375.7.

Segundo.—Las mercancías de. importación serán las si
guientes:

Poliestireno alto' impacto en granza, color natural, posición 
estadística 39.02.32.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
Plancha de poliestireno en rollos uso general y antichoque 

de la siguiente composición: 7o por 100 de poliestireno alto 
impacto, 28 por 100 de poliestireno cristal y 2 por 100 de 
bióxido dp titanio, P. E. 36.012.38.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada loo kilogramos de plancha de poliestireno en 

rollos que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, ségún el sistema a Que 
se acoja el interesado, 71,43 kilogramos de poliestireno alto 
impe'cto en giranza.

— Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

— El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto, exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y íe las comprobaciones que e6time 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la.fecha de su publicación en. el «Boletín Ofi
cia] del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres mesos do antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida po-r la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de'febrero de 1670.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos cón los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partee del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán dél 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
e] sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en al punto 2 1 de la 
Orden ministerial de la- Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1675 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estabie- 
iodo en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
aranoelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
los exportaciones realizadas, podrán- ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento daj plazo 
para solicitarlas.

En el sistpma de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las .mercancías será de s©is meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia do exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 25 de abril de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el -Boletín Oficial de’ Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación v en la 
restante documentación aduanera de descacho la rciere’cia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones losi 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde al fecha de publicación de esta Orden en el -Boletín 
Oficial del Estado».



Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccioE amiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que 6e deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado- núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas, competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas paira la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Envases del Vallés. S. A.», según 
Orden de 29 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 25 de abril), a efectos de ¡a mención que en las licencias 
de exportación y correspondientes hojas de detalle, se haya 
hecho del citado régimen, ya caducado o de la solicitud de 6U 
prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director genera! de Exportación, Juan María Are
nas Uríe.
limo. Sr. Director general de Exportación.

4314 ORDEN de 21 de enero de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Componentes Electrónicos, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de placas 
base para la fabricación de circuitos impresos y 
la exportación de circuitos impresos.

limo. Sr.. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Componentes Electrónicos, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de placas base para 
la fabricación de circuitos impresos y la exportación de circuitos 
impresos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Componentes Electrónicos, Sociedad 
Anónima», calle H, sin número, San Juan Despí (Barcelona), 
y N. I. F. A-08-11743-4.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
— Placas, base para la fabricación de circuitos impresos, 

medidas normalizadas de 1.160 por 1.080 ó 1.220 por 920 milí
metros, de la P. E. 74.04.11 de las siguientes calidades:

1. Fenólica, tipo FR-2, una cara de cobre de 0,035 milíme
tros y 1,5/1,0 milímetros, espesor total, para circuitos gran 
público.

2. Resina epoxi y- pasta de papel FR-3, una cara de cobre 
de 0,035 milímetros y 1,5/1,6 milímetros de espesor total, para 
circuitos impresos empleados en calculadoras y similares.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:
— Circuitos impresos (P. E. 85.19.89):
1. Gran público, en material fenólico.
2. Profesionales, en material epoxi y fibra de vidrio.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de circuitos impresos (descontando 

el peso de las tintas, barnices y otros productos químicos incor
porados) exportados, se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados de 108,69 kilogramos de placas base.

De dicha cantidad se consideran mermas el 8 por 100 que 
no devengarán derecho arancelario alguno.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado el por
centaje en peso de la primera materia realmente contenida; 
determinante del beneficio a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cia) del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun- 

' tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todo§ aquellos con los que España mantiene relaciones

comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al. extranjero.

Séptimo —El plazo para la transformación y exportación- en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez á este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presi. 
dencia del Gobierno de 20 de -noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de.exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de. tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución’ de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 28 de mayo de 1980, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de' Aduanas de 3 de 

marzo de 1970 («Boletín Oficial clei Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1982.—P. D (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

4315 ORDEN de 22 de enero de 1982 por la que se 
autoriza la cesión del beneficio fiscal a un tercero 
en el sistema de reposición con franquicia arance
laria del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Skis Rossignol de España, So
ciedad Anónima» por Real Decreto 2702/1981, de 
2 de octubre.

limo. Sr.: La firma «Skis Rossignol de España, S. A.», bene
ficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Real Decreto 2702/1981, de 2 de octubre («Boletín Oficial del 
Estado» del 19 de noviembre), para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de esquís de plástico, solicita 
autorización para ceder el beneficio fiscal a un tercero en el 
sistema de reposición con franquicia arancelaria,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:


